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PROCESO 

 
RADICADO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
TRASLADO 

 
VCTO. 

 
Verbal 

 
05088-41-89-003-

2017-00562-02 

Claudia María 
Pareja Soto, en 
calidad de agente 
oficiosa de Efraín 
Pareja 

 
Rosa Edilma Tamayo 
Ortíz 

A la parte demandada del recurso de 
reposición frente al auto que declaró 
desierto el recurso de apelación, por 
el término de tres (3) días. 

septiembre 
24/2021 

Verbal 0526631030012017-
00441-00 

Tradición del 
Campo S.A.S.   

Patrimonio Autónomo 
Lote Palmas, administrado 
por la Sociedad Fiduciaria 
Central S.A. 

Se da traslado a la parte 
demandante, por el término de cinco 
(5) días, de las excepciones de 
mérito propuestas por la parte 
demandada 

septiembre 
28/2021 

Verbal 0526631030012018-
00145-00 

María Magdalena 
Miranda de Ortiz, 
Marta Cecilia 
Miranda, Ester 
Celina Ferreiro 
Miranda 

Indeterminados  Se da traslado a la parte 
demandante, por el término de cinco 
(5) días, de las excepciones de 
mérito propuestas por la parte 
interviniente Municipio de Envigado 

septiembre 
28/2021 
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Verbal 0526631030012020-
00175-00 

Luis Fernando 
Sierra Zambrano y 
María Cecilia 
Montoya Vélez 

Juan Carlos Jaramillo 
Koose y Ligia María 
Aguilar Garcés. 

A la parte demandante del recurso 
de reposición frente al auto que 
declaró extemporánea la 
contestación a la demanda, por el 
término de tres (3) días. 

septiembre 
24/2021 

 

 

Fijado, hoy 21 de septiembre de 2021 

 

Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


